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Franqueo 
concer tado 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
thriop reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los íccretarios cuidarán de conservar 
](,$ BOLETINES coleccionndus ordenada
mente. rara EU encuaáerm.ción, que debe
rá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

So suscribe en la Contaduría de la Diput&c'ón provincial, á cuatro pe
setas cincuenta téntimos el trimestre, ocho peídiis al semestre y quince 
pesetas al uño, ii los pnrficulate.*. pagadas J>] solicitar ta anscripcióti. Los 
pngos de fuera de la capital te luirán por libranza del (Jiro mutuo, ndmi-
tiéi.dose t-ólo sellos en las suscrii ciones de Trimestre, y únicamente por la 
r rnrc inn de peseta que resulta. Las suscripciones airusadus se cobran 
con aumento proporciutial. 

Los Ayunthmientos de esta provincia abonarán la puscripción con 
arreglo á Ib encala inserta en ciruuiur de Ja v omi.-ióa provincial, puhiicada 
en los números de este LOLKIIN do fecha 20 y 22 de Uiciembre de 19u&. 

Los Juzgados municipales, sin disiinción, diez pesetas al año 
Números sueltos, veinticinco céntimus de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

I as disposiciones de las auloriilades, excepto Ihs que 
sean á inttorcih de j nrte no pobre, se insertnrím oli-
cialmente, asimitmo cualquier nnuncio concílliienle al 
servicio nüCJoriiiI que dimime de las inísmes; Jo fie i n 
terés piirticultir [revio ti piigo adelantado de veinte 
céntimos de \ e^etn per cada línea de inserción 

1 os nuuiicios á que hace reíormeia h circular de la 
Comisión provincihl, ftcha 14 de Diciembre de 1905, en 
cuaiplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
vieuibre de dicho tifio, y cuya circular ha sido publi
cada en !os HoLETiKKt: OFICIALES de tO y 22 de Diciem
bre y» citado, ¡-e'abonnrán con arreglo á*la tarifa que en 
meteionados BOMÍTINES se ir.sertu. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MIN ISTROS 

S . M. el R E Y Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ) , S . M la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

fg (Gactta dtl día 9 de Junio (fe I 9 U . ) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 
REAL ORDEN 

limo. Sr . : Vista la propuesta for-
mu'ada por esa Dirección General, 
en cimplimiento de la Real orden de 
20 del corriente mes, de las reglas 
por que deberán regirse en lo suce
sivo la cilebraclón y la ejecución de 
los conciertos que para el pago del 
Impuesto de Timbre sobre los bille
tes de espectáculos públicos auto
rizan el articulo 196 de la ley del 
Tlmtre y la Real orden de 2 de 
Marzo de 1912: 

Resultando que la antedicha Real 
orden de 20 del actual se dictó, en 
cuanto á la conveniencia de dicha 
reii'amentrción, de conformidad con 
lo informado per la Comisión per
manente del Consejo de Estado en 
i'! expediente promovido por !a Jun
ta de protección á la infancia y ex
tinción de la mendicidad de Valen
cia, en protesta y queja de los con
ciertos por timbre de espectáculos 
celebrados en aquella capital; infor
me en el que aquel Alto Cuerpo 
consultivo consignó que no puede 
'idmitirse, por la sola declaración 
del interesado, que sean localidades 
te regalo un determinado tanto por 
ciento de les del teatro, y que el 55 
por 100 del aforo de las localidades, 

base de los conciertos no es en 
manera alguna tipo fijo, según el 
artículo 196 de la ley del Timbre, 
sino tipo mínimo para que el liqui
dador, dentro del margan que se 
deja á su libre albedrío, establezca 
el más justo, según las circunstan
cias de lugar y tiempo, pues no pue
de admitirse que la plaza de toros 
de Valencia tribute por las corridas 
de feria en un tercio de su cabida: 

Resultando que en la repetida 
Real orden se declaró el derecho de 
las Juntas de protección á la infan
cia y extinción á la mendicidad á 
percibir el 5 por 100 íntegro del im
porte de las localidades de todo es
pectáculo público, se recordó á los ) 
Delegados de Hacienda que el 55 t 
por 100, base de los conciertos, es . 
tan sólo un tipo mínimo al que no • 
han de ajustarse necesaritmente, ; 
sino que pueden excederlo cuando " 
crean fundadamente que el promedio \ 
sea bastante superior, y se dispuso ] 
que esa Dirección propusiera las | 
medidas nece serlas para que las i 
Juntas que disientan de los ccr.cier- | 
tos celebrados por los Delegados, j 
puedan recaudar sus adeudos, así • 
como también las demás que esti- j 
rnase oportunas para la regh.msnta- J 
ción de los conciertos en todos los j 
sentidos: 

Considerando que las reglas pro
puestas se ajustan en un todo al sen
tido y al texto del dictamen del Con-

| sejo de Estado, recogiéndose en 
l ellas las disposiciones adoptadas por 
! la repetida Real orden de 20 del co-
! rriente mes, y computándolas con 
S las que parecen más apropiadas para 
í ei'itar los inconvenientes q ¡e las 
\ dieron origen, así en cuanto al res-
• pecto del derecho de las Juntas al 
| percibo directo del Impuesto estable-
[ cido á su favor por !a ley de 29 de 
S Diciembre de 1910, como por lo que 

hace á la armonía que deben guar
dar, tratándose de un pacto de Ín
dole aleatoria, los intereses de la 

Hacienda y de los contribuyentes; 
S . M. el Rey (Q. D. G ), de con

formidad con lo propuesto por V I., 
se h i servido resolver que los con
ciertos para el pago del impueto del 
Timbre sobre los billetes de espec
táculos públicos autorizados por el 
artículo 196 de la ley de Timbre y 
la Real orden de 2 de Marzo de 
1912, se someterán en lo sucesivo 
á las s'guientes reg'as: 

Primera. solicitud de concier
to en las capitales de provincias y 
en los pueblos del mismo partido ju
dicial, será dirigida por el empresa
rio al Delegado de Hacienda con 
diez días de anticipación, por lo me
nos, al en que pretenda que el con
cierto empiece á regir, siendo condi
ción precisa que esté justificado ó 
se justifique, desde luego, de con
formidad con lo dispuesto por el ar
ticulo 176 de! Reglamento de 29 de 
Abril de 1909, el arriendo ó sub-
arirendo á faVor del solicitante del 
local ó lugar en que haya de cele
brarse el espectáculo. 

Segunda. En la solicitud, que 
deberá extenderse en papel timbra
do común de clase 11.a, de una pe
seta, se expresará: 

1. " La clase y forma especial 
del espectáculo, así como los prin
cipales elementos con que se pre
tenda celebrarlo, en cuanto sirvan 
para calcular la probable acogida 
que haya de tener. 

2. " Ei número de funciones ó 
secciones de función, d/a por día, 
que la empresa se proponga celebrar 
durante el período por que pida el 
concierto, considerando como fun
ciones ó secciones distintas las que 
hiya derecho á presenciar con un 
sólo billete ó por un sólo precio 
S i computarán como dobles las sec
ciones llamadas continuas. 

5.° E l aforo de! locil en que el 
espectáculo híya de celebrarsí, es 
pect.'cando lasdistintas clases y sub 

clases de localidades, con los nom
bres que sirvan para distinguirlas, 
la cantidad de cada una de ellas y el 
precio líquido para la empresa á que 
en cada caso h >yan de venderse. Las 
localidades con asiento sin numerar, 
se computarán á razón de una por 
cada 50 centímetros de extensión. 

4. " E l número de localidades de 
cada clase que la Empresa terga 
abonadas con indicación de sus pre
cios, si fueren distintos de los de 
venta al público. 

5. ° E l número de localidades de 
cada clase y precio que por las ra
zones que se indiquen, no hayan de 
ponerse á la venta, cuyo importe no 
podrá exceder del 15 por 100 del 
total ingreso. 

A la solicitud acompañarán tantas 
coplas simples como se requieran, 
según los casos, para el cumplimien
to de lo que se dispone en la si 
guiente regla, y un rer.g'tardo justi
ficativo de haber constituido en de
pósito en la Caja de U Representa
ción de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, á disposición dei Dele
gado de Hacienda, el 5 por 100 del 
total Importe de una función entera 
á los precios da ventu fijados. 

Tercera. En el mismo día en que 
tenga ingreso la solicitud de con
cierto, ó á más tardar en ei si
guiente, la Atmlnistración de Ren
tas Arrendadas lo comunicará, con 
remisión de una de las copias pre
sentadas por la Empresa: 

1. " Al Representante de la Com
pañía A're.idataria de Tabacos en 
la provincia. 

2. ° A: Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, si éste tuviera esta
blecido el arbitrio sobre espectácu
los que autoriza el arliculo 9.° de la 
Ley de 12 de Junio de 1911 y no 
hubiera manifestado testa ai;i:eila 
fecha su decisión de recaudar ti ar
bitrio por sí miaño. 

5.° A la Junta de Pro:ecció:i í la 
infancia y extindóri de .'a me.^dici-



ni-

' t u i 

15Í 

í i» 

dad, salvo en el caso de que debida
mente autcrizada, hubiese manifes
tado su decisión de que no se incluya 
en los conciertos el impuesto espe
cial á su favor. Cuando haya hecho 
esta manifestaciín, la Junta ejercerá 
su derecho á percibir directamente 
dicho impuesto, en la forma especial 
para que esté autorizada dentro de 
las diposiclonés por que se rija, con 
¡idependencia del impuesto de tim
bre. 

E n este caso, el pago de los débi
tos á favor de la (unta, si ésta lo so
licitare, será persegido por los fun
cionarios encargados de la recauda
ción ejecutiva d i la Hacienda públi
ca, con las formalidades prevenidas 
por la Instrucción de 26 da Abril de 
1900. 

Cuarta. La Representación de la 
Ccmpsñía Arrendatnna, en término 
de segundo día, informará á la Dele
gación de Hacienda, previa la prác
tica por la Inspección del Timbre de 
las oportunas comprobaciones, es
pecialmente en !o reiativo al aforo 
y á los a b o n o s , ¡o que estime 
oportuno sobre la concesión solici
tada, aforo del local y tipo ó tanto 
por ciento que en todo caso estime 
procedente fijar para el concierto. 
E n el mismo plazo deberán informar 
sobre ambos extremos el Ayunta
miento y la Junta de Protección á la 
infancia. 

Qj inta. Con vista de los expre
sados informes, si se hubieran reci
bido, y practicadas por la Adminis
tración de Rentas Arrendadas las 
comprobaciones que por su parte 
haya estimado oportunas, y las que 
especia'mente hubiera dispuesto el 
Delegido d í Hra'enda, propondrá 
aquélla, y éste resolverá, en otro 
pl ízo de segundo día, lo que consi
dere precedente: 

1. ° Sobre la concesión ó no del 
concierto, quo será enteramente po
testativa en él. 

2. " Caso afirmativo, cobre la 
cantidad de localidades á que el con
cierto tnbrá de ufectar, deducidas 
las abonáis?, por las q je habrá de 
satisfacerse f.l impuesto íntegramen
te, y IES que considere como no ven
dibles en tíquiüa, dando la razón 
del tanto por ciento que señale en 
este concepto. 

5.° Sobre el tanto por ciento, 
no inferior al 35, por que el concier
to se conceda, tipo que deberá res
ponder al cálculo de la Venta proba
ble, seguí las condiciones del es
pectáculo y ios antecedentes de 
fundónos análogas del mismo año ó 
de otros anteriores; todo lo cual se 
razonará suficientemente por el De
legado de Hacienda en su acuerdo. 

E ! concierto no podrá concederse 
por menor nú.nero de funciones de 
Jas correspondientes á diez días en 
los espetáculos que se organicen por 
temporadas y se celebren normal
mente á diario, ni por menos de tres 

funciones en los que se verifiquen 
eventualmente ó con intervalos. Si 
estos intervalos hubieran de ser ma
yores de echo días, no podrá conce-
cerse el concierto, como tampoco en 
el caso de que no sean de la misma 
índole las funciones que se hayan de 
celebrar. 

Sexta. L a resolución se notifica
rá en el mismo día á la empresa soli
citante, al representante de la Com
pañía y, en su caso.alAyuntamiento 
y á la Junta de protección á la infan
cia y extinción de la mendicidad. A ' 
propio tiempo, se comunicará á la 
empresa la liquidación del impuesto, 
al fipo fijado y por el número de fun" 
clones á que la concesión se refiera, 
comprendiéndose el tanto por ciento 
correspondiente al Ayuntamiento y á 
la Junta, y computándose el impues
to sobre el precio liquido para la em
presa que resulte en el señalado á 
las localidades para la Venta. Al im-
portK del concierto se sumará el del 
impuesto correspondiente á las loca-
lid-jdes abonadas, sin deducción al
guna. 

Séptima. Transcurridas cuaren
ta y ocho h jras desde la notificación 
á la empresa sin hab;r verificado 
ésta el pago del importe de la liqui
dación, se considerará revocada la 
concesión del concierto con pérdida 
del depósltoconstituído al soli:itarlo. 

] E l pago ó la falta de pago del im
porte de la liquidación, se harán sa
ber sin pérdida de momento á la Ins
pección del Timbre, á fin de que 
proceda, según el caso, en el cum
plimiento d i su misión, 

j S i por cualquiera causa la em.ire-
.' sa celebrase, antes de serle notifica

da la concesión de concierto, ó antes 
[ deverificarel pago,alguna ó a'gjnas 

de las funciones comprendidas en la 
solicitud, regirá para éstas lo dis-
pue?to en el Reglamento de 29 de 

. Abril de 1909, sin ¡ilteraclón slguna, 
disminuyéndose en su caso el impor
te de la liquidación practicad.i en lo 
correspondiente á dichas funciones. 

En ningún caso tendrá efecto re
troactivo la concesión de concierto, 

i la cual, por otra parte, se considera-
; rá como denegada mientras no se 

notifique su concesión, cualquiera 
que sea la causa á que esto obe-

I dezca. 

1 Ociava. Ssrá obligación inexcu
sable de la empresa poner en conoci-

1 miento á¿ la Delegición de Hacien
da, en el mismo momento en que las 
acuerde, todas las variaciones que 
introduzca, pendiente el concierto, 
en el número, clase y precio de las 
funciones del concierto, 

j L a comunicación, extendida en 
! papel timbrado de una peseta, sera 

entregada en la Delegación de Ha-
' cienda, mediante recibo, en el que 
' deberán consignarse, para garantfa 
! de la empresa, el día y la hora de la 

pressntación.haciéndose constar e s 

tas mismas circunstancias en el so 
bre del pliego por el empleado ó su
balterno de la oficina á quien co
rresponda recibirle. Si la alteración 
se acordase después de. las horas 
que habitualmente quede carrada la 
puerta de la Delegación, el oficio se 
presentará, en la primera hora hsbll 
del día siguiente, al encargado del 
Reg'stro da la dependencia, con las 
mismas garantías que quedan seña
ladas. 

De lo manifestado por la empre
sa sedará conocimiento lo antes po
sible á la Inspección delTlmbre,á los 
efectos de la vigilancia que le in-
cumue en la ejecución del con
cierto. 

Del mismo modo deberá dar co-
ncciniento la empresa de las lo
calidades que sean objeto de nue
vos abonos, no comprendidas en la 
declaración que sirvió de base al 
concierto. 

Novena. Al día s;g »ente de espi
rar «1 concierto, la empresa pre
sentará á la Delegación de H iclend a 
una declaración de las funciones 
celebradas, día por día, y de sus 
precios, comprendiendo las altera
ciones Introducidas en la declara
ción que sirvió de base al concierto. 

Sobre la exactitud de esta decla
ración y demás que proceda, emitirá 
informe con urgencia la Inspección 
del Timbra, con vista de las actas 
que luya extendido y de los datos 
que tenga y se procure, é inmedia
tamente 11 Administración de Rentas 
Arrendadas, practicará la liquida
ción definitiva dí l concierto, comu
nicándola á la empresa en forma re-
g amentaria, para el Ingreso de la 
suma que deba, ó devolución, en su 
caso, de lo que hubie-a satisfecho 
de más. 

Décima. Toda función no com
prendida en la declaración inicial ó 
que se celebre con precios distintos 
de los señalados en la conceaíón dal 
concierto, sin haberse dado el aviso 
en el tiempo y forma que determina 
la reg'a octava, se liquidará por el 
total aforo, sin perjuicio de la pena
lidad en que la empresa luya incu
rrido por defraudación. 

E l p.ígo por la empresa del total 
descubierto que le resulte, se h irá 
efectivo en el plazo máximo de dos 
dias; dentro del cual, asimismo, en 
el caso contrario, se darán por la 
Delegación de Hacienda las órde
nes necesarias para la devolución 
de lo sntlsfecln con exceso. Que
dará afecto al pago da los débitos 
de la empresa, el depósito constitui
do á tenor de la regla primara, el 
cual, en otro caso, será devueltos 
IÍI empresa tan pronto como se li
quide el concierto á que sirva de 
garantía. 

Undécima. Cuando el espectáculo 
á que se refiera el concierto haya de 
seguir celebrándose por mis tiempo 
en condiciones análogas y á cargo de 

la misma empresa, podrá ésta solici
tar, con anticipación de cuatro dias 
á la terminación del convenio en v¡. 
gor, que sea renovado por un perio
do igual, á bien por otro menor, den
tro de los límites que señala la regla 
quinta. 

Duodécima. L a solicitud, exten
dida en el papel timbrado correspon
diente, expresará las Variaciones 
que hayan de introducirse para el 
nuevo período de concierto, en las 
condiciones que Vengan estableci
das, y la Delegación de Hacienda, 
con informe del Representante de 
la Compañía Arrendataria de Taba
cos, acordará lo que sea procedente; 
teniendo en cuenta, respecto al tipo 
del concierto, los datos ya conocidos 
de ia aceptedón del espectáculo. 

No será en estos casos necesario 
oir de nuevo al Ayuntamientos ni á 
la Junta de protección á la Infancia, 
pudiendo, sinembatg), estas enti
dades, ha-ita dos dias antes de la 
terminación del concierto, recabar 
su independencia para lo sucesivo, 
en cuyo caso no serán objeto de la 
renovación los impuestos que les 
afectan. 

La resolución del Delegado de Ha
cienda será comunicada á la Empre
sa , aplicándose después, en cuanto 
á ia liquidación del impuesto, psgo 
del mismo é incidencias de la ejecu
ción del concierto, todis las dispo
siciones contenidas en estas reglas. 

Décimotercera. L a empresa ten
drá á disposición del Delfgado de 
Hacienda y de la Inspección del Tim
bre, para cuantas comprobaciones 
estiman necesarias d convenientes, 
el libro de entradas, las matrices de 
los billetes, los libros y antecedentes 
del abono y los demás ditos y docu
mentos relativos al número, c'ase y 
precios de las funciones celebrada;. 

No obstante el concierto, la Ins
pección del Timbre podra ejercer, 
sin limitación al g uia, las facultades 
consigindas en el articulo 171 y 
demis del R g'amento de la Ley. 

Décimocuarta. N ) podrá ser tra
mitada solicitud a'g'ina de rueve 
concierto ó de prórrog i de los con
cedidos á las empresas quo hayan 
incurrido en morosid-ad para el p?.'j > 
ó que por inexactitud ú emisión de 
sus declaracior.ehayan dado Mg» 
á alguna liquidación del espactáett-
lo por el total aforo. Cuando esto; 
hechos se advirtieran durante la su''-
sistencia de un concierto, la Dele 
gacián de Hjcietida lo áeciaratñ in
mediatamente rescindido, notificun-
do en el acto á la empresa esta re
solución. 

Décimoquinta. Regirán para la 
interposición de redamaciones ó re
cursos de al/ada, los preceptos de¡ 
Reglamento da 15 de Octubre de 
1903, debiendo aplicarse en todo ca
so lo dispuesto por el art. 8 ° ¿«1 
mismo, respecto del cobro de Iss 



¿antidades liquidadas por razón del 
impuesto. 

Décimosexta. Cuando el impues
to á favor de las Juntas de protec
ción á la Infancia y el arbitrio de 
los Ayuntamientos, se recauden en 
unión con el impuesto de timbre, á 
tenor de lo prevenido en las dispo
siciones anteriores, seguirán en vi
sor, sobre la forma de justificar y 
realizar los correspondientes ingre
sos y pagos, los preceptos que rigen 
en la actualidad. 

Decimoséptima. Los liquidado
res del Impuesto da derechos rea
les, en los conciertos á que se re
fiere el articulo 181 del Reg'amento 
de 29 de Abril de 1909, se ajusta
rán, en cuanto sea aplicable, á las 
disposiciones precedentes. 

DécimoctaVa. L a s Administra
ciones de Rentas Arrendadas darán 
cuenta & U Dirección Q ineral del 
Timbre, en los tres primeros dfas de 
cada mes, de los conciertos que se 
hayan concedido en el mes anterior, 
ajustándose á los modelos q ie se les 
facilitarán al efecto. 

De Roal orden lo comunico á V . I. 
para su conocí nlento y efectos con-
3Ígm'entes.=Diosguarde á V. [. mu
chos años. Madrid, 27 de Abril de 
m A . ^ B u g i i l l i i l . 

• 3r. Director g-.naral del Timbre. 
í G W M d-il d i i 2-t de Min o (lo 1911) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

líECLUTAMIENTO Y REEMIM.AZO DEL 
EJÉRCITO 

C i p e ii l a r 
Excmo. Sr.: Elevadas á este Mi

nisterio g-an inimero de instancias 
promovidas por Corporaciones, en
tidades é interesados en solicitud da 
que se amp'íj el plazo para acoger
se á los beneficios del capítulo X X 
de la 1 :y de Reclutamiento, y pura 
abonar los plazos de cuotas á que se 
hayan ya acogido, el R;y (Q. D. Q.) , 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido prorrogar has
ta t! áía 51 de julio próximo, el pla
zo para que !o.; individuos que lo 
desoen, ¡ngreion las cantidades co
rrespondientes á la cuota á q;je se 
acojan, y abonen hasta dicha fechí 
los plazos vencidos los que no lo 
hayan efectuado. 

Es a' propio tiempo la Voluntad 
de S. M., que los Capitanes Qine-
rales de las Regiones, Breares y 
Car.arias, ¡nteres-n de los Gober
nadores civiles respectivos, inserten 
<;sta disposición en los Boletines 
'tyíi'/rtfos de sus provincias, á fin de 
l i e tengi la debida publicidad. 

De Real orden lo digo á V. E . pa-
ra su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid.'o de Junio de 1914.=£V/ía-

DIRECC1ÓN G E N E R A L 

DE AGRICULTURA, JUNAS Y MONTES 

MONTES 
Esta Dirección general ha señala

do el día 27 de Junio próximo, para 
la subasta de los aprovechamientos 
forestales que se expresan á conti
nuación. 

Por tanto, se servirá V. S . admi
tir proposiciones para dicho objeto 
hasta el día 22 del mismo mes, pro
cediendo al día siguente, y no antes, 
á la remisión á este Centro de los 
pliegos presentados y sus respecti
vos resguardos, por separado para 
cada subasta, ajustándose para su 
remisión, así como para el caso que 
no hubiese proposiciones para una 
ó varias de las subastas que se indi
can, á lo dispuesto en los artícu
los 2.°, 5 0, 5 ° , 6.° y 7 .° de la Ins
trucción para subastas aprobada en 
11 de S:ptiembre de 1886. 

Dios guarde á V. S muchos años. 
, Madrid, 28 de Mayo de 1914.=EI 
' Director general, Corles. 

Sr. Gobernidor civil de la provincia 

| de León. 

Subastas que se anuncian p a r a el 
j día 2 7 de Junio de 1914 
j Provincia: Avila.—Objeto de la 
• subasta: aprovechamientos del pri

mer decenio del 2.° período de la 
! ordenación del monte «Valle de Irue-

las.>—Presupuesto: 276.772,50 pe-
! setas.—Cantidad necesaria para to-
j mar parte en la subasta: 13.838,62 
í pesetas. 
I Provincia: Avila.—Objeto de la 
| subasta: aprovechamientos del se-
| gundo decenio del 2.° período del 
. monte «El Q ilntanar.>—Presupues-
' to: 547.718,68 pesetas.—Cantidad 

necesaria para tomar parte en la su
basta: 17.583,93 pesetas. 

los dos períodos de cobranza volun
taria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 19:0, les declaro in-
cursos en el recargo de primer gra 
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la inteligencia de que si , en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen los morosos el principal débito 
y recargo roferido, se pasará al apre
mio de segundo grado. 

Y para que proceda á dar la publi
cidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense ios recibes 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Coniribuclones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 6 de Junio de 1914.=EI Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gil.» 

Lo qué en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 6 de Junio de !914.=EI Te 
sorero de Hacienda, M. Domínguez 
G i l . 

reclamaciones que en su contra se 
puedan presentar. 

Villamontánjde la Valduerna 1.° 
de Junio de 1914 = E l Alcalde, J a -
cinlo Cabero. 

! Alcaldía constitucional de 
| Cácatelos 

Desde el día l." al 15 del próximo 
mes de Junio, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, el apéndice de rústica y pe
cuaria, que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución para 
el año de 1915, áf in deoir reclama
ciones. 

Cacabelos 51 de Mayo de 1914 .= 
E l Alcalde, losé Jiménez.=P. O. : 
Hermógenes D. Quijano, Secretario 

| O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

I TESORERÍA D E H A C I E N D A 
| DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Señor . 

Anuncio 
j En las relaciones de deudores de 
¡ la contribución ordinaria y acciden-
j tal repartida cu el segundo trimestre 
' del corriente año y Ayuntamientos 
! de la 1.a Zona del partido de esta 
; capital, form idas por el Arrendata-
j rio de la Recaudación de esta pro

vincia con arreglo á lo establecido 
en el art. 59 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, hs dictado la si
guiente 

«Providencia.—No habiendo sa-
tlifecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, industrial yutilidades que 
expresa la precedente relación, en 

A Y U N T A M I E N T O S 

:, A lca ld ía constitucional de 
' P a r a d a s e c a 
< Terminado el apéndice de rústica 

para el próximo año de 1915, se ha
lla de manifiesto en la Secretatía 
municipal para oir reclamaciones, 
desde el l ^ a l I5de Junio, inclusive. 

! Paradaseca 51 de Mayo de 1914. 
E l Alcalde, Pedro Cañedo. 

! Alcaldía constitucional de 
\ Vil lamontdi de la Valduerna 

E l apéndice al amlllaramiento, for
mado por esta Junta pericial para 
las alteraciones sufridas en la rique
za rústica y pecuaria de este Ayun
tamiento, se halla de manifiesto al 
público desde el día 1.° al 15 del co
rriente mes, á ios efectos de recla
maciones que puedan formular los 
contribuyeníes interesados. 

Villamontán.de la Valduerna 1." 
de Junio de l&14.=lil Alcalde, J a 
cinto Cabero. 

Igualmente se hallan de manifies
to las cuentas municipales corres
pondientes á los ejercicios de 1912 
y 1913, para Ies efectos de olí-las 

Alcaldía conslitucional de 
i Valdepolo 
i Desde esta fecha, y por quince 

días, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría municipal, los apén
dices de la riqueza rústica y pecua
ria de este Municipio para el próxi
mo año de 1915, al objeto de oír 
las reclamaciones que procedan. 

Valdepolo á 4 de Junio de 1914 .= 
E l Alcalde, Pedro Gómez. 

I Alcaldía constitucional de 
j Vega de Infanzones 

Desde esta fecha al 15 del mismo, 
se halla expuesto al público el apén
dice de la riqueza rústica para el 
año de 19'5. 

¡ Vega de infanzones l .0de Junio 
de 1914.=E1 Alcalde, M'guel Ro-

, dríguez. 

1 Alcaldía constitucional de 
] E l Burgo 
\ Están de nmu'fiísfo al público por 

término de quince dias, para oir re
clamaciones, ios apéndices de rústi
ca y pecuaria, y urbana, respectiva
mente, que han de servir de base á 

, los repartimientos de 1915, en la Se -
\ cretaría de este Ayuiiíamiento. 
| E l Burgo 1.° de Junio de 1914 = 
' E l Alcalde, Cirilo Bdños. 
Í 

| Alcaidía constitucional de 
j Cimanes tlcl Tejar 
\ Terminados los apéndices al asni-
j llaramiento para el nfio de 1915, se 
í hallan expuestos a! público en la S e -
j cretaría de este Ayuníamiento por 
i el término de quince días, para oir 
; reclamaciones. 
) Cimanes del Tejrir 4 de Junio de 
! 1914.=E1 Alcalde, Marcelino Pa-

lomo. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambrc 

Se hallan terminados y también 
expuestos al público por término 
de quince dfas, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los apéndices al 
amlllaramiento de la riqueza rústica 



•••'rfí-ti 

y pecuaria, que han de servir de ba
se para la formación de los reparti
mientos que han de regir en el año 
de 1915; durante cuyo plazo pueden 
hacerse cuantas reclamaciones se 
consideren justas. 

Vlllaquilambre l ." de Junio de 
1914.=E1 Alcalde, Gerardo Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

TerminEdo el apéndice al amilla-
rtmiento sobre la riqueza rústica y 
pecuaria, que ha de servir de bese 
al repartimiento de la contribuclín 
para el año de 1915, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntf miento por término 
de quince días, para que los contri
buyentes conrrendidos en el mismo 
hegan las reclsmaciones que crean 
oportunas; pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Vegaquemada 1." de Junio de 
1914.=E1 Alcalde, Manuel Vallada-

Alca ld la constitucional de 
Cubi l los 

Formados por la Junta pericial de 
este Ayuntamiento, los apéndices 
de rústica y pecuaria para 1915, 
desde esta fecha se exponen al pú
blico en esta Secretaria, hasta el día 
15, inclusive, al solo fin de oir las 
reclamaciones que contra los mis
mos se presenten. 

Cubillos 1." de Junio de 1914 — 
E l Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía r onstitacional de 
Hospital de Orbigo 

Se hallan tarminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias para oir reclamaciones, los 
apéndices al amillaramiento por rús
tica, pecusria y urbana, que han de 
servir de base para la formación de 
los respectivos, reparlimieritcs en el 
año de 1915. 

Hospital de Otb 'go l . " de Junio 
de 19I4 .=EI Alcalde, Arturo Pa-
ramio. 

Don Francisco Diez Rodtíguez, A l 
calde del Ayuntamiento de Ro-
diezmo. 
Hügo ss!:et: Que todos los mo

zos que han de ser comprendidos 
en el próximo nliitütriento y reem
plazo da I9 Í5 , y necesiten compro
bar en las excepciones que se pro
pongan alegar, la ausencia de igno
rado paradero de sus padres ó her
manos, deben acudir ni Ayuntamien
to durante el presente mes de Junio 
solicitando la formación del corres
pondiente expediente de ausencia, 
á los efectos del trt. 69 del Regla
mento de 27} dt; Diciembre de 1896; 

y se advierte á los interesados que 
pasado este plazo, se entenderá que 
renuncian al derecho que los asiste. 

Rediezmo 2 de Junio de 1914.= 
E l Alcalde, Francisco Diez. 

Alca ld ía consli lucional de 
Valderey 

Formado el apéndice de rústica 
para el próximo año de 1915, se ha
lla de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento desde el día 5 al 
20 del actual; durante cuyo plazo se 
oirán las reclamaciones que fueren 
presentidas. 

Valderey 2 de Junio de 1914.=E1 
Alcalde A . , Antonio Cabero. 

A lca ld ía constitucional de 
Pa lac ios del S i l 

Desde el día de hoy hasta el 15 
del actual, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, el 
apéndice de rústica y pecuaria, que 
ha de servir de base para el repar
timiento de 1915, á fin de oir recla
maciones. 

Palacios de! Sil 1.° de Junio de 
1914. = E I Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Castr i l lo de los Polvazares 

Desde el día l," al 15 de Junio pró
ximo, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los apéndices al amillaramiento por 
rústica y pecuaria, y urbana, que han 
de servir de base á los repartimien
tos para el año de 1915, á fin deque 
puedan ser examinados por los con
tribuyentes y formulen las reclama
ciones que procedan. 

Castrillo de los Polvazares 31 de 
Mayo de 1914.=EI Alcalde, Juan de 
la Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Truchrs 

Ultimados los apéndices de rús
tica y uibína pera el próximo año 
de 1915, se hallan de manifiesto en 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmanes 

Ante mi autoridad, y en el día de 
hoy, coiiipareció el vecino Cipriano 
Barrios García, de estado casado, y 
de oficio jornalero, manifestando 
que su padre Macario Berrlos, de 
68 años de edad, viudo, y residente 
en esta villa, se había ausentado de 
su domicilio el dia 1.°, de nueve 
á diez de la mañana, ignorándose 
su paradero apesar de las muchas 
indagaciones que se han hecho en 
su busca: es por lo que se ruega á 
las autoridades y demás agentes de 
policía, procedan á la busca y cap
tura de dicho Macario Barrios. 

Las señas del Macario son: Esta
tura 1,600 metros, color moreno, 
cargado de hombros; Viste boina pe
queña en buen uso, pantalón de pa
na clara, chaleco y chaqueta de pa
ño negro, bastante usada la chaque
ta; calza zapatillas de cáñamo, cla
veteadas. 

Toral de los Guzmanes 3 de Ju
nio de 1914.=EI Alcalde, Salustla-
no Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Carr izo de la Ribera 

Formado el apéndice de riqueza 
rústica y pecuaria, para el próximo 
año de 1915, se halla de manifiesto 
en la Secretaría, para oir reclama
ciones, desde el día 5 al 20 de los co
rrientes; pasado este plazo no se 
admitirá ninguna. 

Carrizo 4 de Junio de 1914.=E1 
Alcalde, SeVeriano Vázquez. 

de Mayo último, se señala nueva 
mente para la celebración de este 
juicio, el día veintisiete del corrien
te mes de Junio, á las tres de la tar 
de, en la audiencia de este Juzgado 
sito en la Casa Consistorial de está 
villa, á cuyo acto serán citadas las 
partes á fin de que comparezcan con 
las pruebas que intenten presentar: 
y toda vez que el demandado Inda
lecio Suárez, se tn ausentado de su 
domicilio con toda su familia, igno
rándose el punto de su residencia, 
cítesele por edictos, que se inserta
rán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; bajo «percibimiento que 
de no comparecer en el día y hora 
señalados, se seguirá el juicio en re
beldía, parándole el perjuicio que 
haya lugir en derecho. Lo mandó y 
firma el Sr. Juez del margen, de que 
yo el Secretarlo, certificp.=Rodrigo 
G¡ l .=Tlburcio González. •= Rubri
cado. » 

Y en cumplimiento á lo acordado, 
á fin de que sirva de citación al re
ferido demandado Indalecio Suárez. 
bejo apercibimiento que de no com
parecer en el día y hora señalados á 
contestar á la demanda, se seguirá 
el juicio en rebeldía sin nueva cita
ción, parándole el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Cistierna á tres de Junio 
de mil novecientos catorce.=Rodri
go G ¡ I . = P . S . M., Tiburclo Gonzá
lez. 

j la Secretf ría nnir icipal pr-ra oir re-
j clamaciores desde el 1.° al 15 de 

Junio, inclusive. 
Truchas 5! de Mayo de 1914.= 

E l Alcalde A . , Tomás León. 

Alcaldía constitucional d j 
Maraña 

Desde-el dia l . ' a l 15 del mes 
actual, están expuestos al público 

j en la Secretan',! de este Ayunta-
i miento, les apéndices al amillara

miento q'ie han de servir de base 
para la formi'Ción de los reparti
mientos de nistica y urbana para 
1915; durante cuyo plazo pueden 
hacer los contribuyentes cuantas re-
clamr cienes ere; n justas. 

Morana 4 de Junio de I9M.=E1 
Alcalde, José C s s c o s . 

Alcaldía constitucional de 
Matal lana 

Según participa á esta Alcaldía el . 
Vecino de Robles, Juan Manuel Re- í 
yero, el día 28 de Mayo último, des- i 
apareció del molino de Naredo, un 
caballo de su propiedad, de las señas 
siguientes: I 

j Edad cerrada, alzada seis cuartas | 
y media, pelo rojo, herrado de las 
cuatro extremidades, y paticalzado 
de tres, estrellado y crin corta, y en 

i el costado izquierdo tiene una man-
\ cha de pelo blarco,efecto de una ro- j 
: zisdura. í 
¡ Lo que se hace público para cono- \ 

cimiento de las autoridades, á quie- i 
nes ruego, caso de parecer el ca- i 
bailo, den conocimiento á esta Al- ; 
caldia. ! 

Matallana 4 de Junio de 1914.= 
El A'calde, Blas Sierra. ¡ 

J J Z G A D O S 

Don Rodrigo Gii Núñez, Juez muni
cipal de Cistierna. 
Por el presente edicto hsgo saber: 

Que en este Juzgado se h j presenta 
do demanda de juicio verbal civil 
por D.Juan Perreras Valdés. vecino 
de esta vüln, en representación del 
Monte de Piedad y C i j i de Alnrros 
de León, contra D. Indalecio Suá
rez, vecino de Pesquera, en recla
mación de ciento ochenta y cinco 
pesetas, procedentes de i;n présta
mo de mayor cantidad é intereses 
devengados desde su Vencimiento, 
habiéndose dictado la siguiente 

«Providencia del Juez Sr. Gil Nú
ñez =Cist ierna, tres de Junio de 
mil novecitníos cttorce. No habién
dose presentado el demandado á 
contestará !a demanda en la compa
recencia scña'ada para el dia Veinte 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Prieto Fernández (Enrique), hije 
de Magín y de Julita, natural de Vi-
llaverde de la Chiquita, Ayuntamien
to de Valdepolo, provincia de León, 
estado soltero, profesión labrador, 
de 22 fños de edad, cuyas señas 
particulares se ignoran, domiciliado 
últimamente en su pueblo, Ayunta
miento de Valdepolo, provincia de 
León, procesado por faltar á con
centración, comparecerá en el plazc 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor del Regimiento de In
fantería de Burgos, núm. 36, de 
guarnición en esta plaza, D. Aquili
no Suárez Arguelles; bajo apercibi
miento de ser declarado rebe'de. 

Dado en León á 26 de Mayo de 
1914 =Aqj l l ino Suárez. 

GonzálezTasc ¡n (A nbrosio). hijo 
de José y Celestina, natural de La 
Valcueva, Ayuntamiento de Mata-
llana, partido de La Vecil la, provin
cia de León, d í estado soltero, de 
profeelón jornalero, de 22 años de 
edad, recluía destinado á la Co
mandancia de Artll lem de Melilla, 
domiciliado últimamente en L a Val-
cueva, provincia de León, procesa
do por la falta da primera deserción, 
comparecerá en término de treiMi 
dias ante el Coronel Juez instructor 
permanente de causa; de la 7.;' Ke-
gión, D Carlos Merino Plerrá, re
sidente en e¿ta pinza; bajo aperci
bimiento que de no efectarlo, ser:'< 
declarado rebelde. 

Valladoüd 28 de M,.yo de 1914.=---
E! Coronel Juez instructor, Cari'"'-" 
Merino. 

Imp. de la Diputación provincial 


